
Guía para el proceso de titulación de la 
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TITULACIÓN
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Recepción de documentos 
del 23 al 31 de marzo de 2026

Depto. de Servicios Escolares



Requisitos T.S.U.

Acta de Nacimiento actualizada y 
certificada (formato .PDF, escaneada 
con resolución minima de 400 px)

Autenticación del certificado de 
bachillerato (formato .PDF, escaneado 
con resolución minima de 400 px). 
Este documento debe tramitarse en el 
plantel del bachillerato donde cursaste 
tus estudios o, en su caso, mediante 
los mecanismos electrónicos que 
dicho plantel tenga habilitados para 
este fin.

CURP actualizado y certificado (forma-
to .PDF a color)

Certificado de Bachillerato (formato .PDF, 
escaneado con resolución mínia de 400 
px)

Constancia de Servicio Social:
- Para egresados de generaciones ante-

riores a 2023 la emite el Departamen-
to de Innovación, dependiente de la 
Dirección de Vinculación (original).

- Para egresados a partir de 2024 la 
constancia es emitida por la Dirección 
General de Profesiones del Estado de 
Hidalgo (formato .PDF).
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La Universidad Tecnologíca de la Zona Metropolitana del Valle de México, a través del 
Departamento de Servicios Escolares, convoca a todas y todos los egresados de los 
programas de Técnico Superior Universitario (TSU), a participar en el proceso de titu-
lación 2026.

Este trámite es de carácter personal e intransferible y es indispensable para la 
obtención del título profesional correspondiente.

Solicitud Estatal original sin firma ni 
fotografía. Puede descargarse en:

6 fotografías tamaño infantil (formato 
estudio), 1 fotografía digital (formato 
estudio), blanco y negro con vestimen-
ta formal en papel mate y adheribles. 

Comprobante de pago de historial 
académico (presentar el comprobante 
de pago en formato .PDF)

Firma digitalizada del egresado, (el día 
de la entrega de tu documentación 
deberás firmar físicamente en presen-
cia del personal autorizado)

https://ruts.hidalgo.gob.mx/ver/8138

Todos los aspirantes deberán presentar una constancia emitida por la Dirección 
Académica.

- Para las y los aspirantes al T.S.U. en Lengua Inglesa, la constancia se emitirá una vez validada 
una certificación que acredite su nivel de inglés. Dicha certificación deberá evaluar las cuatro 
habilidades del idioma (speaking, writing, listening y reading), estar alineada al Marco Común 
Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), contar con validez internacional y acreditar 
como mínimo un nivel B2.

- Para el resto de las y los aspirantes, la constancia se emitirá una vez validado el nivel de inglés 
correspondiente.

La constancia deberá presentarse en original, con firma y sello oficiales.

Acreditación del nivel de inglés



DOCUMENTOS OFICIALES
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Fotografías para Titulación
Características Generales:

Fotografías en blanco y negro, con retoque, iluminacióny acabados de estudio 
profesoional, en papel mate con adhesivo.

- 6 fotografías tamaño infantil 2.5 cm x 3cm (formato de estudio).
- 1 fotografía digital infantil , fondo blanco, resolución  300 ppi, archivo de 

fotógrafo.

NOTA: Colocar sus datos (Nombre completo y matricula) al reverso de cada foto 
para su entrega.

Caracteristicas Especificas

Mujeres Hombres

- Saco negro
- Camisa blanca (no blusa)
- Sin escotes
- Sin sonreir (boca cerrada)
- Frente y oidos descubiertos
- Peinado y maquillaje discreto
- Sin adornos llamativos
- Sin lentes

- Saco negro
- Camisa blanca y corbata
- Sin sonreir (boca cerrada)
- Frente y oidos descubiertos
- Cabello corto y arreglado
- Bigote y/o barba recortados
- Sin lentes
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Autenticación de Certificado
Como medida de seguridad ante documentos apócrifos durante el 
año 2023 se implemento la solicitud de este documento por parte de 
la Dirección General de Profesiones, el cual avala que el Certificado de 
Bachillerato es Auténtico.

Con Código QR 

Si tu Certificado de Bachillerato cuenta 
con código QR, deberás escanearlo y dar 
clic en la dirección URL que aparece en tu 
pantalla, esta te dirigirá a la autenti-
cación del mismo. 

Dependencia Link para validación

SEP SIGED https://siged.sep.gob.mx/SIGED/documentos.html

UAEH http://sistemas.uaeh.edu.mx/dce/verificador/index.
html

CONALEP https://ct.conalep.edu.mx/f2018

Certificados Estado de México https://siase2.edomex.gob.mx/CertifMSYS/acceso-
Verif

DGB (Dirección General de Bachillerato)

COBAE México

Acuerdo 286

IPN

COBAEH Hidalgo

https://www.pace.sep.gob.mx/certificadosdgb/cer-
tificadoremesadetalles?fin

https://siiaa.cbachilleres.edu.mx/certificados/

https://siged.sep.gob.mx/titulos/acuerdo286

https://www.sicert.ipn.mx/verificar/consulta.aspx

https://sicepachuca.cobaeh.edu.mx/comprobar-
Certificado.php
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Sin Código QR 

En caso de que el Certificado de Bachillerato no cuente con código QR o que no 
se pueda verificar en los links anteriores se deberá solicitar la Carta de Autenti-
cidad directamente en la institución de procedencia, así mismo deberás verifi-
car que los datos que contengan sean correctos.

Los datos que debe corroborar son:
-Nombre
-Número de certificado o Folio de certificado
-Fecha de emisión del certificado

El documento debe decir que el certificado es AUTÉNTICO, como se muestra en 
el ejemplo.
 
NOTA: El documento debe de ir dirigido para:

Lic. Estrellita Fernanda Benítez Mejía 
Encargada de la Dirección de Planeación y Evaluación
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Entrega de documentación

Documentos digitales en USB 
Los siguientes documentos se tienen que entregar en una USB que solo contenga una carpeta con los 
archivos que se solicitan en el siguiente orden:

1.- CURP (descargar en formato PDF a color).
2.- Acta de Nacimiento (formato PDF a color).
3.- Certificado de Bachillerato (formato PDF a color).
4.- Autenticación del Certificado de Bachillerato (formato PDF a color).
5.- Constancia de Servicio Social Electrónica (si egresaste a partir del 2024).
6.- Fotografía Digital (resolución 300 ppi, formato JPG).

PRESENTE

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

Los datos personales recabados, incorporados y tratados en la “Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población” son utilizados para la
asignación y gestión de la Clave Única de Registro de Población, en cumplimiento a las funciones y atribuciones de la Dirección General del Registro Nacional
de Población e Identidad (RENAPO) de la Secretaría de Gobernación. La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos ARCOP a través
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, enviando correo electrónico a unidad_transparencia@segob.gob.mx  o de manera personal
en la calle Abraham González no.50, Planta Baja, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600. En RENAPO protegemos y salvaguardamos tus
datos personales. Consulta la versión integral de nuestro Aviso de Privacidad en https://www.gob.mx/segob/renapo

ARANZA VAZQUEZ SILVA

109012200200466

VASA020213MDFZLRA0

ARANZA VAZQUEZ SILVA

Clave:

Nombre

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

Ciudad de México, a 13 de julio de 2025

 TELCURP, marcando el 800 911 11 11

TRÁMITE GRATUITO

DISTRITO FEDERALEntidad de registro:

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país.

Nota: Los archivos tienen que venir enumerados y nombrados primero con la matricula, después un guion 
bajo y al �nal el nombre del documento ejemplo:

1.- 233110025_CURP.pdf

 

2.- 233110025_Acta de 
Nacimiento.pdf
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3.- 233110025_Certifica-
do de Bachillerato.pdf

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

4.- 233110025_Autenti-
cación del Certificado.pdf

Dirección General de Profesiones del Estado de Hidalgo
CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE SERVICIO SOCIAL

Folio de Registro

Libro Hoja Fecha de Registro

Nombre del Profesionista

CURP

El Gobierno del Estado de Hidalgo, la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, Subsecretaría
de Educación Media Superior y Superior y la Dirección General de Profesiones del Estado de

Hidalgo a solicitud de la Institución Educativa hace constar que:

Ha concluido satisfactoriamente la prestación de su Servicio Social Estudiantil de acuerdo a la
documentación que obra en esta dirección, en el periodo:

Este documento acredita el cumplimiento del Servicio Social Estudiantil en conformidad con la Ley Reglamentaria del
Artículo 5 constitucional capitulo VII, Ley General de Educación Articulo 24, Ley de Educación para el Estado de Hidalgo
Articulo 133 y 134, Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de Hidalgo Articulo 8, 10 ,11  y 12. Se expide la presente

para los usos legales a que haya lugar.

estudiante de:

Clave y Nombre de la Institución

Clave y Nombre del Programa

Fecha de Inicio Fecha de Terminación

DGP-SS-13-0000017395

S-0018 2 2024-10-28

ARANZA VAZQUEZ SILVA

VASA020213MDFZLRA0

130157 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO

121392 - LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL

2024-05-06 2024-08-16

DGP-SS-13-0000017395

MTRA. FLOR GUADALUPE HERNANDEZ IBARRA
DIRECTORA GENERAL DE PROFESIONES
No. Certificado Firmante: 3030303031303030303030353038303032373834

Sello:
CHuz3hdJ8lj/e/4pTVvHVCrDZ7IEVoZxnYTUCs2vOFyrHWqDdEZ0txVrupRpJERCCvIWgLhm03LLWc
uhMwb/XXCSaWsl0oipscgcSSkzA6ZhukrFjN/epe4LGe4VqlnKOcyZ0z9ca5SIjFv+vQXhBt1k50e7ANeI
WZq6kSjQY5MPFvEMkp+stsmz3KZj7WFwe/PI1sOzZhLRJUiVarDVquMNhIRP1VlCc96MKlOjd646Eal1
J+WS8di3EfTdsSYqjlHPwVlOUJVreiyakp5+VHIPPOwAYfbk9Vq8OUP2SpbNp9fCP+BPiBzvmTV/tziRe
5assQ8aq36/2rccpsHKbA==

Cadena Original:
||1.0|20531|DGP-SS-13-0000017395|S-0018|2|2024-10-28|VASA020213MDFZLRA0|VAZQUEZ|SILVA|A
RANZA|130157|UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE
MÉXICO|121392|LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL|0|AEROPUERTO
INTERNIACIONAL FELIPE ANGELES S.A. DE C.V.|285|ESTUDIO DE LOS NIVELES
DINAMICOS|2024-05-06|2024-08-16||

Su integridad y autoría se podrá comprobar por medio del código QR o la siguiente liga: 
http://profesiones.seph.gob.mx/padronserviciosocial.php.

5.- 233110025_Servicio 
Social.pdf

6.- 233110025.jpg



Documentos físicos 

Los siguientes documentos se tienen que entregar de manera fisica: 

- Solicitud Estatal original sin firma ni fotografía y llenado a computadora. Puede descargarse en 
https://ruts.hidalgo.gob.mx/ver/8138

- Carta de Liberación de Estadías (egresados antes del 2023).
- 6 fotografías tamaño infantil (con nombre completo al reverso).
- Constancia de Acreditación del nivel de inglés, emitida por la Dirección Académica. Este documento se 

tiene que presentar con fima y sello.
- Coprobante de pago del historial académico.

Solicitud Estatal

Carta de Liberación de Estadía

Tizayuca, Hgo., a 09 de julio de 2025.

Folio: CLEP/046/2025.

La Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México, a través de la Dirección
de Vinculación y Extensión Universitaria y del Departamento de Innovación, con fundamento en los
Artículos 94, 97, 98, 99 y 100 del Capítulo XIII del Reglamento Académico de Estudiantes,
considerando el dictamen “APROBATORIO” obtenido por el/la estudiante derivado del proceso de
evaluación académica, contando con la autorización de la Unidad Receptora quien manifiesta que
se ha dado cabal cumplimiento a sus requerimientos, y no existiendo adeudos del proceso
administrativo de Estadías Profesionales, HACE CONSTAR que:

Nombre: YUKARI NITSU HERNANDEZ SILVA
Carrera: T.S.U. en Lengua Inglesa
Matricula: 193110188

Realizó y concluyó de manera satisfactoria el proceso de Estadía Profesional descrito a
continuación:

Unidad receptora: Escuela Secundaria General Elisa Acuña Rossetti
Proyecto: Speaking sesions for regularization of English in Escuela Secundaria General
Elisa Acuña Rossetti
Periodo: SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2021
Asesor industrial: Dr. Claudio Cruz Martínez
Asesor académico: Lic. Wenceslao Plasencia Chávez
Horas acumuladas: 525

Para los fines de titulación a que haya lugar, se extiende la presente en la Ciudad de Tizayuca,
Estado de Hidalgo, a el 09 de julio de 2025.

Atentamente

Lic. Erika Nancy Olguin Cruz
Directora de Vinculación

C.c.p. Estudiante - YUKARI NITSU HERNANDEZ SILVA
C.c.p. Servicios Escolares

Carta de Liberación 
de Estadías

Constancia de Acreditación 
de Inglés

6 fotografías 
tamaño infantil

Comprobante de pago 
de historial académico
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Es importante que acudan en la fecha programada con los requisitos y especificaciones 
mencionadas en este manual, en caso contrario no se llevará a cabo el trámite.
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Instructivo de Donación de Libro o Material de Laboratorio
Como parte del proceso de titulación correspondiente al ciclo 2026, todos los egresados de los 
programas de Técnico Superior Universitario (TSU), Licenciatura e Ingenierías deberán realizar 
la donación de un libro académico o de material de laboratorio. Esta acción tiene como finali-
dad fortalecer el acervo bibliográfico y, al mismo tiempo, enriquecer los espacios de práctica 
académica de nuestra institución.

¿QUÉ TIPO DE LIBRO PUEDO DONAR?

El libro donado debe cumplir con los siguientes criterios: · Ser académico y especializado en el 
área de estudios correspondiente a tu programa educativo. · Estar nuevo o en excelente estado 
de conservación. · Ser una edición reciente (preferentemente no mayor a cinco años de anti-
güedad).
No se aceptarán libros de literatura general, novelas, enciclopedias, diccionarios, ni libros foto-
copiados.
Nota adicional: Se permite que hasta tres estudiantes realicen la donación conjunta de un 
mismo ejemplar, siempre y cuando el costo del libro sea considerable.

¿CÓMO SABER QUÉ LIBRO DONAR?

La Dirección Académica ha elaborado un listado de títulos sugeridos por carrera.
Puedes consultar este listado directamente en las oficinas de la Dirección Académica. Te 
recomendamos verificar con antelación si el libro que deseas donar ya se encuentra en dicho 
listado para facilitar el proceso de validación.

¿CÓMO SABER QUÉ MATERIAL DONAR?

Si tu interés es realizar la donación de material para los laboratorios, deberá ser equivalente al 
costo de los libros y tendrás que acudir con los coordinadores de los programas educativos. 
Ellos te orientarán sobre los insumos, reactivos o equipos que se requieren en cada área, garan-
tizando que tu aportación sea pertinente y útil.

De esta manera, tu donación se convierte en un apoyo directo al desarrollo de competencias 
profesionales de los estudiantes y al mejor aprovechamiento de los espacios de formación.

ENTREGA Y REGISTRO DE LA DONACIÓN

1. Presenta el libro (o material autorizado por el coordinador) al momento de entregar tu 
documentación de titulación.
2. El personal autorizado verificará que el ejemplar o material cumpla con los criterios esta-
blecidos.
3. Una vez validado, se registrará la donación en tu expediente y se te entregará un acuse.

IMPORTANTE

La donación del libro o material es un requisito obligatorio para continuar con tu proceso de 
titulación. · Si tienes dudas sobre la selección del libro o material, acude a la Dirección Académi-
ca antes de realizar la compra. · Para mayor información, comunícate a la extensión 5067 o 
visita la Dirección Académica de lunes a viernes de 09:00 a.m. a 3:00 p.m.



Guía para el proceso de titulación de la 
Universidad Tecnologíca de la Zona Metropolitana del Valle de México.

TITULACIÓN
2026

Recepción de documentos 
del 23 al 31 de marzo de 2026

Depto. de Servicios Escolares



Requisitos Licenciatura e Ingeniería

Acta de Nacimiento actualizada y 
certificada (formato .PDF, escaneada 
con resolución minima de 400 px)

Autenticación del certificado de 
bachillerato (formato .PDF, escaneado 
con resolución minima de 400 px). 
Este documento debe tramitarse en el 
plantel del bachillerato donde cursaste 
tus estudios o, en su caso, mediante 
los mecanismos electrónicos que 
dicho plantel tenga habilitados para 
este fin.

CURP actualizado y certificado (forma-
to .PDF a color)

Certificado de Bachillerato (formato .PDF, 
escaneado con resolución mínia de 400 
px)

Constancia de Servicio Social:
- Para egresados de generaciones ante-

riores a 2023 la emite el Departamen-
to de Innovación, dependiente de la 
Dirección de Vinculación (original).

- Para egresados a partir de 2024 la 
constancia es emitida por la Dirección 
General de Profesiones del Estado de 
Hidalgo (formato .PDF).

Todos los aspirantes deberán presentar una constancia emitida por la Dirección 
Académica.

- Para las y los aspirantes de la Licenciatura en Gestión Institucional Educativa y Curricular, la 
constancia se emitirá una vez validada una certificación que acredite su nivel de inglés. Dicha 
certificación deberá evaluar las cuatro habilidades del idioma (speaking, writing, listening y 
reading), estar alineada al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCER), contar 
con validez internacional y acreditar como mínimo un nivel B2.

- Para el resto de las y los aspirantes, la constancia se emitirá una vez validado el nivel de inglés 
correspondiente.

La constancia deberá presentarse en original, con firma y sello oficiales.
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La Universidad Tecnologíca de la Zona Metropolitana del Valle de México, a través del 
Departamento de Servicios Escolares, convoca a todas y todos los egresados de los 
programas de Licenciatura e Ingeniería, a participar en el proceso de titulación 2026.

Este trámite es de carácter personal e intransferible y es indispensable para la 
obtención del título profesional correspondiente.

Solicitud Estatal original sin firma ni 
fotografía. Puede descargarse en:

6 fotografías tamaño infantil (formato 
estudio), 1 fotografía digital (formato 
estudio), blanco y negro con vestimen-
ta formal en papel mate y adheribles. 

Comprobante de pago de historial 
académico (presentar el comprobante 
de pago en formato .PDF)

Firma digitalizada del egresado, (el día 
de la entrega de tu documentación 
deberás firmar físicamente en presen-
cia del personal autorizado)

https://ruts.hidalgo.gob.mx/ver/8138

Documentos en formato .PDF con reso-
lucion  minima de 400 px:
- Certificado de terminación de T.S.U.
- Titulo de T.S.U.
- Registro Estatal de T.S.U.

Cédula Profesional de T.S.U. se tramita 
en la siguiente página.

https://www.gob.mx/cedulaprofesion-
al?tab=Solicita%20tu%20cédula

Acreditación del nivel de inglés



DOCUMENTOS OFICIALES
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Fotografías para Titulación
Características Generales:

Fotografías en blanco y negro, con retoque, iluminacióny acabados de estudio 
profesoional, en papel mate con adhesivo.

- 6 fotografías tamaño infantil 2.5 cm x 3cm (formato de estudio).
- 1 fotografía digital infantil , fondo blanco, resolución  300 ppi, archivo de 

fotógrafo.

NOTA: Colocar sus datos (Nombre completo y matricula) al reverso de cada foto 
para su entrega.

Caracteristicas Especificas

Mujeres Hombres

- Saco negro
- Camisa blanca (no blusa)
- Sin escotes
- Sin sonreir (boca cerrada)
- Frente y oidos descubiertos
- Peinado y maquillaje discreto
- Sin adornos llamativos
- Sin lentes

- Saco negro
- Camisa blanca y corbata
- Sin sonreir (boca cerrada)
- Frente y oidos descubiertos
- Cabello corto y arreglado
- Bigote y/o barba recortados
- Sin lentes
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Autenticación de Certificado
Como medida de seguridad ante documentos apócrifos durante el 
año 2023 se implemento la solicitud de este documento por parte de 
la Dirección General de Profesiones, el cual avala que el Certificado de 
Bachillerato es Auténtico.

Con Código QR 

Si tu Certificado de Bachillerato cuenta 
con código QR, deberás escanearlo y dar 
clic en la dirección URL que aparece en tu 
pantalla, esta te dirigirá a la autenti-
cación del mismo. 

Dependencia Link para validación

SEP SIGED https://siged.sep.gob.mx/SIGED/documentos.html

UAEH http://sistemas.uaeh.edu.mx/dce/verificador/index.
html

CONALEP https://ct.conalep.edu.mx/f2018

Certificados Estado de México https://siase2.edomex.gob.mx/CertifMSYS/acceso-
Verif

DGB (Dirección General de Bachillerato)

COBAE México

Acuerdo 286

IPN

COBAEH Hidalgo

https://www.pace.sep.gob.mx/certificadosdgb/cer-
tificadoremesadetalles?fin

https://siiaa.cbachilleres.edu.mx/certificados/

https://siged.sep.gob.mx/titulos/acuerdo286

https://www.sicert.ipn.mx/verificar/consulta.aspx

https://sicepachuca.cobaeh.edu.mx/comprobar-
Certificado.php
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Sin Código QR 

En caso de que el Certificado de Bachillerato no cuente con código QR o que no 
se pueda verificar en los links anteriores se deberá solicitar la Carta de Autenti-
cidad directamente en la institución de procedencia, así mismo deberás verifi-
car que los datos que contengan sean correctos.

Los datos que debe corroborar son:
-Nombre
-Número de certificado o Folio de certificado
-Fecha de emisión del certificado

El documento debe decir que el certificado es AUTÉNTICO, como se muestra en 
el ejemplo.
 
NOTA: El documento debe de ir dirigido para:

Lic. Estrellita Fernanda Benítez Mejía 
Encargada de la Dirección de Planeación y Evaluación
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Entrega de documentación

Documentos digitales en USB 
Los siguientes documentos se tienen que entregar en una USB que solo contenga una carpeta con los 
archivos que se solicitan en el siguiente orden:

1.- CURP (descargar en formato PDF a color).
2.- Acta de Nacimiento (formato PDF a color).
3.- Certificado de Bachillerato (formato PDF a color).
4.- Autenticación del Certificado de Bachillerato (formato PDF a color).
5.- Constancia de Servicio Social Electrónica (si egresaste a partir del 2024).
6.- Fotografía Digital (resolución 300 ppi, formato JPG).
7.- Certificado de terminación de T.S.U. (formato PDF a color).
8.- Titulo de T.S.U. (formato PDF a color).
9.- Registro Estatal de T.S.U. (formato PDF a color).
10.- Cédula Profesional de T.S.U. (formato PDF a color).

PRESENTE

El derecho a la identidad está consagrado en nuestra Constitución. En la Secretaría de Gobernación trabajamos todos los días para garantizar que las y los
mexicanos gocen de este derecho plenamente; y de esta forma puedan acceder de manera más sencilla a trámites y servicios.

Nuestro compromiso es que la identidad de cada persona esté protegida y segura, por ello contamos con los máximos estándares para la protección de los
datos personales. En este marco, es importante que verifiques que la información contenida en la constancia anexa sea correcta para contribuir a la
construcción de un registro fiel y confiable de la identidad de la población.

Agradezco tu participación.

ROSA ICELA RODRÍGUEZ VELÁZQUEZ

SECRETARIA DE GOBERNACIÓN

Estamos a sus órdenes para cualquier aclaración o duda sobre la conformación de su clave en

La impresión de la constancia CURP en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para realizar todo trámite.

Los datos personales recabados, incorporados y tratados en la “Base de Datos Nacional de la Clave Única de Registro de Población” son utilizados para la
asignación y gestión de la Clave Única de Registro de Población, en cumplimiento a las funciones y atribuciones de la Dirección General del Registro Nacional
de Población e Identidad (RENAPO) de la Secretaría de Gobernación. La persona titular de los datos personales podrá ejercer sus derechos ARCOP a través
de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación, enviando correo electrónico a unidad_transparencia@segob.gob.mx  o de manera personal
en la calle Abraham González no.50, Planta Baja, Col. Juárez, Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06600. En RENAPO protegemos y salvaguardamos tus
datos personales. Consulta la versión integral de nuestro Aviso de Privacidad en https://www.gob.mx/segob/renapo

ARANZA VAZQUEZ SILVA

109012200200466

VASA020213MDFZLRA0

ARANZA VAZQUEZ SILVA

Clave:

Nombre

CURP Certificada: verificada con el Registro Civil

Ciudad de México, a 13 de julio de 2025

 TELCURP, marcando el 800 911 11 11

TRÁMITE GRATUITO

DISTRITO FEDERALEntidad de registro:

Nuestro objetivo es que el uso y adopción de la Clave Única de Registro de Población (CURP) permita a la población tener una sola llave de acceso a servicios
gubernamentales, ser atendida rápidamente y poder realizar trámites desde cualquier computadora con acceso a internet dentro o fuera del país.

Nota: Los archivos tienen que venir enumerados y nombrados primero con la matricula, después un guion 
bajo y al �nal el nombre del documento ejemplo:

1.- 233110025_CURP.pdf

 

2.- 233110025_Acta de 
Nacimiento.pdf
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3.- 233110025_Certifica-
do de Bachillerato.pdf

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

4.- 233110025_Autenti-
cación del Certificado.pdf

Dirección General de Profesiones del Estado de Hidalgo
CONSTANCIA ELECTRÓNICA DE SERVICIO SOCIAL

Folio de Registro

Libro Hoja Fecha de Registro

Nombre del Profesionista

CURP

El Gobierno del Estado de Hidalgo, la Secretaría de Educación Pública de Hidalgo, Subsecretaría
de Educación Media Superior y Superior y la Dirección General de Profesiones del Estado de

Hidalgo a solicitud de la Institución Educativa hace constar que:

Ha concluido satisfactoriamente la prestación de su Servicio Social Estudiantil de acuerdo a la
documentación que obra en esta dirección, en el periodo:

Este documento acredita el cumplimiento del Servicio Social Estudiantil en conformidad con la Ley Reglamentaria del
Artículo 5 constitucional capitulo VII, Ley General de Educación Articulo 24, Ley de Educación para el Estado de Hidalgo
Articulo 133 y 134, Ley del Ejercicio Profesional para el Estado de Hidalgo Articulo 8, 10 ,11  y 12. Se expide la presente

para los usos legales a que haya lugar.

estudiante de:

Clave y Nombre de la Institución

Clave y Nombre del Programa

Fecha de Inicio Fecha de Terminación

DGP-SS-13-0000017395

S-0018 2 2024-10-28

ARANZA VAZQUEZ SILVA

VASA020213MDFZLRA0

130157 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO

121392 - LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL

2024-05-06 2024-08-16

DGP-SS-13-0000017395

MTRA. FLOR GUADALUPE HERNANDEZ IBARRA
DIRECTORA GENERAL DE PROFESIONES
No. Certificado Firmante: 3030303031303030303030353038303032373834

Sello:
CHuz3hdJ8lj/e/4pTVvHVCrDZ7IEVoZxnYTUCs2vOFyrHWqDdEZ0txVrupRpJERCCvIWgLhm03LLWc
uhMwb/XXCSaWsl0oipscgcSSkzA6ZhukrFjN/epe4LGe4VqlnKOcyZ0z9ca5SIjFv+vQXhBt1k50e7ANeI
WZq6kSjQY5MPFvEMkp+stsmz3KZj7WFwe/PI1sOzZhLRJUiVarDVquMNhIRP1VlCc96MKlOjd646Eal1
J+WS8di3EfTdsSYqjlHPwVlOUJVreiyakp5+VHIPPOwAYfbk9Vq8OUP2SpbNp9fCP+BPiBzvmTV/tziRe
5assQ8aq36/2rccpsHKbA==

Cadena Original:
||1.0|20531|DGP-SS-13-0000017395|S-0018|2|2024-10-28|VASA020213MDFZLRA0|VAZQUEZ|SILVA|A
RANZA|130157|UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE
MÉXICO|121392|LICENCIATURA EN INGENIERÍA EN TECNOLOGÍA AMBIENTAL|0|AEROPUERTO
INTERNIACIONAL FELIPE ANGELES S.A. DE C.V.|285|ESTUDIO DE LOS NIVELES
DINAMICOS|2024-05-06|2024-08-16||

Su integridad y autoría se podrá comprobar por medio del código QR o la siguiente liga: 
http://profesiones.seph.gob.mx/padronserviciosocial.php.

5.- 233110025_Servicio 
Social.pdf

6.- 233110025.jpg 7.- Certificado de termi-
nación de T.S.U.pdf

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

TÍTULO ELECTRÓNICO

FOLIO

FECHA DE EXPEDICIÓN DEL TÍTULO

ENTIDAD FEDERATIVA

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN

NOMBRE DEL PROFESIONISTA

CURP DEL PROFESIONISTA

CURSÓ Y ACREDITÓ

FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN

FECHA DE EXAMEN PROFESIONAL O EXENCIÓN DE EXAMEN PROFESIONAL

TIPO DE AUTORIZACIÓN

1324112023135093

2023-06-20

HIDALGO

130157 - UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LA ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO

ARANZA VAZQUEZ SILVA

VASA020213MDFZLRA0

121417 - TÉCNICO SUPERIOR UNIVERSITARIO EN QUÍMICA ÁREA TECNOLOGÍA AMBIENTAL

2020-09-01 2022-12-12

2022-12-16

DECRETO DE CREACIÓN

1324112023135093

AUTORIDAD LOCAL: JULIO RAMON MENCHACA SALAZAR
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Documentos físicos 

Los siguientes documentos se tienen que entregar de manera fisica: 

- Solicitud Estatal original sin firma ni fotografía y llenado a computadora. Puede descargarse en 
https://ruts.hidalgo.gob.mx/ver/8138

- Carta de Liberación de Estadías (egresados antes del 2023).
- 6 fotografías tamaño infantil (con nombre completo al reverso).
- Constancia de Acreditación del nivel de inglés, emitida por la Dirección Académica. Este documento se 

tiene que presentar con fima y sello.
- Coprobante de pago del historial académico.

Solicitud Estatal

Carta de Liberación de Estadía

Tizayuca, Hgo., a 09 de julio de 2025.

Folio: CLEP/046/2025.

La Universidad Tecnológica de la Zona Metropolitana del Valle de México, a través de la Dirección
de Vinculación y Extensión Universitaria y del Departamento de Innovación, con fundamento en los
Artículos 94, 97, 98, 99 y 100 del Capítulo XIII del Reglamento Académico de Estudiantes,
considerando el dictamen “APROBATORIO” obtenido por el/la estudiante derivado del proceso de
evaluación académica, contando con la autorización de la Unidad Receptora quien manifiesta que
se ha dado cabal cumplimiento a sus requerimientos, y no existiendo adeudos del proceso
administrativo de Estadías Profesionales, HACE CONSTAR que:

Nombre: YUKARI NITSU HERNANDEZ SILVA
Carrera: T.S.U. en Lengua Inglesa
Matricula: 193110188

Realizó y concluyó de manera satisfactoria el proceso de Estadía Profesional descrito a
continuación:

Unidad receptora: Escuela Secundaria General Elisa Acuña Rossetti
Proyecto: Speaking sesions for regularization of English in Escuela Secundaria General
Elisa Acuña Rossetti
Periodo: SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 2021
Asesor industrial: Dr. Claudio Cruz Martínez
Asesor académico: Lic. Wenceslao Plasencia Chávez
Horas acumuladas: 525

Para los fines de titulación a que haya lugar, se extiende la presente en la Ciudad de Tizayuca,
Estado de Hidalgo, a el 09 de julio de 2025.

Atentamente

Lic. Erika Nancy Olguin Cruz
Directora de Vinculación

C.c.p. Estudiante - YUKARI NITSU HERNANDEZ SILVA
C.c.p. Servicios Escolares

Carta de Liberación 
de Estadías

Constancia de Acreditación 
de Inglés

6 fotografías 
tamaño infantil

Comprobante de pago 
de historial académico
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Es importante que acudan en la fecha programada con los requisitos y especificaciones 
mencionadas en este manual, en caso contrario no se llevará a cabo el trámite.
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Instructivo de Donación de Libro o Material de Laboratorio
Como parte del proceso de titulación correspondiente al ciclo 2026, todos los egresados de los 
programas de Técnico Superior Universitario (TSU), Licenciatura e Ingenierías deberán realizar 
la donación de un libro académico o de material de laboratorio. Esta acción tiene como finali-
dad fortalecer el acervo bibliográfico y, al mismo tiempo, enriquecer los espacios de práctica 
académica de nuestra institución.

¿QUÉ TIPO DE LIBRO PUEDO DONAR?

El libro donado debe cumplir con los siguientes criterios: · Ser académico y especializado en el 
área de estudios correspondiente a tu programa educativo. · Estar nuevo o en excelente estado 
de conservación. · Ser una edición reciente (preferentemente no mayor a cinco años de anti-
güedad).
No se aceptarán libros de literatura general, novelas, enciclopedias, diccionarios, ni libros foto-
copiados.
Nota adicional: Se permite que hasta tres estudiantes realicen la donación conjunta de un 
mismo ejemplar, siempre y cuando el costo del libro sea considerable.

¿CÓMO SABER QUÉ LIBRO DONAR?

La Dirección Académica ha elaborado un listado de títulos sugeridos por carrera.
Puedes consultar este listado directamente en las oficinas de la Dirección Académica. Te 
recomendamos verificar con antelación si el libro que deseas donar ya se encuentra en dicho 
listado para facilitar el proceso de validación.

¿CÓMO SABER QUÉ MATERIAL DONAR?

Si tu interés es realizar la donación de material para los laboratorios, deberá ser equivalente al 
costo de los libros y tendrás que acudir con los coordinadores de los programas educativos. 
Ellos te orientarán sobre los insumos, reactivos o equipos que se requieren en cada área, garan-
tizando que tu aportación sea pertinente y útil.

De esta manera, tu donación se convierte en un apoyo directo al desarrollo de competencias 
profesionales de los estudiantes y al mejor aprovechamiento de los espacios de formación.

ENTREGA Y REGISTRO DE LA DONACIÓN

1. Presenta el libro (o material autorizado por el coordinador) al momento de entregar tu 
documentación de titulación.
2. El personal autorizado verificará que el ejemplar o material cumpla con los criterios esta-
blecidos.
3. Una vez validado, se registrará la donación en tu expediente y se te entregará un acuse.

IMPORTANTE

La donación del libro o material es un requisito obligatorio para continuar con tu proceso de 
titulación. · Si tienes dudas sobre la selección del libro o material, acude a la Dirección Académi-
ca antes de realizar la compra. · Para mayor información, comunícate a la extensión 5067 o 
visita la Dirección Académica de lunes a viernes de 09:00 a.m. a 3:00 p.m.


